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Bogotá D.C., marzo 12 de 2026 
 
 
Señor(a) 
ANONIMO 
Publicar en cartelera 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta al SDQS No. 1352932026 
 

Cordial saludo,    

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 652 de 2025, Por medio 

del cual se expide el Decreto Único del Sector Movilidad, donde, en su artículo 27 

se determina para la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras, 

las funciones de: “1) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con el control de tránsito y el transporte, 2) Coordinar y ejercer 

el control de tránsito y transporte de los diferentes actores viales, 3) 

Coordinar, hacer seguimiento y disponer de los recursos necesarios para los 

operativos de control; (…)”, es pertinente mencionar que, de acuerdo con las 

competencias anteriormente comentadas, esta entidad tiene como objetivo verificar 

las condiciones de seguridad y cumplimiento de las disposiciones legales en materia 

de tránsito y transporte por parte de los diferentes actores viales, a través de 

operativos de control desarrollados con la Seccional de Tránsito y Transporte de 

Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles de Control de Tránsito y Transporte, en la 

ciudad de Bogotá. 
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Así las cosas, en lo concerniente a la problemática mencionada “calle 40 sur hasta 

la calle 36 sur con carrera 24, en sentido sur–norte diariamente, entre las 5:30 a.m. 

y las 6: 40a.m., las motocicletas transitan por la bahía destinada exclusivamente 

para peatones” se informa que: 

 

La Ley 769 del 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre) precisa las condiciones 

y limitaciones para el tránsito de motocicletas, los cuales se citan a continuación: 

 

ARTÍCULO 68. Utilización de los carriles. Los vehículos transitarán de la siguiente 

forma: 

 

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de las normas que sobre el particular se establecen en 

este código, las bicicletas, motocicletas, motociclos, mototriciclos y vehículos de 

tracción animal e impulsión humana, transitarán de acuerdo con las reglas que en 

cada caso dicte la autoridad de tránsito competente. En todo caso, estará prohibido 

transitar por los andenes o aceras, o puentes de uso exclusivo para los peatones.  

Parágrafo 2°. Se prohíbe el tránsito de motocicletas y motociclos por las ciclorrutas 

o ciclovías. En caso de infracción se procederá a la inmovilización. 

 

ARTÍCULO 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, 

motociclos y mototriciclos. “Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, 

motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas.”: 

 

(...)” 

 

“No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de 

peatones y por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo 

prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, 

en aquellas especialmente diseñadas para ello”. 

 

(...). 
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Así mismo, según la Resolución 3027 de 2010 del Ministerio de Transporte, “Por la 

cual se actualiza la codificación de las infracciones de tránsito, de conformidad con 

lo establecido en la Ley 1383 de 2010, se adopta el Manual de Infracciones y se 

dictan otras disposiciones” las infracciones aplicables a este comportamiento son: 

Infracciones en las que incurre el conductor y/o propietario de un vehículo automotor 

que dan lugar a la imposición de  multa de quince (15) salarios mínimos legales 

diarios vigentes: 

 

C.14: “Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la autoridad 

competente”  

 

Literales: 

 

b) Por los andenes o aceras o puentes de uso exclusivo para los peatones. 

c) Las motocicletas y los motociclos, por las ciclorrutas o ciclovías. 

d) Sobre las aceras y zonas de seguridad, salvo en el caso de entrada a 

garajes o sitios de estacionamiento. 

 

C.24: “conducir en motocicleta sin observar las siguientes normas (…)”.  

 

 Literales: 

 

a) Transitar en motocicletas y motociclos por las ciclorrutas o ciclovías. 

i)  No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de 

peatones y por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo 

prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, 

en aquellas especialmente diseñadas para ello. 

 

C.32. No respetar el paso de peatones que cruzan una vía en sitio permitido para 

ellos o no darles la prelación en las franjas para ello establecidas. 
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dicionalmente la Ley 2435 del 12 de noviembre del 2024 la cual tiene por objeto 

ajustar la sanción aplicable a algunas de las infracciones cometidas por los 

conductores de motocicletas y otros actores del tráfico vial, establecidas en el 

Código Nacional de Tránsito dispone: 

 

Artículo 2. “Modifíquese los literales D.3., D.4., D.5., D.6. y D.7. del artículo 131 de 

la Ley 769 de 2002, los cuales quedarán así: 

 

(...) 

 

Infracciones en las que incurre el conductor y/o propietario de un vehículo automotor 

que dan lugar a la imposición de multa de treinta (30) salarios mínimos legales 

diarios vigentes: 

 

D.05. “Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías peatonales, 

separadores, bermas, demarcaciones de canalización, zonas verdes o vías 

especiales para vehículos no motorizados”. 

 

En ese contexto, la Secretaría Distrital de Movilidad en coordinación con la 

Seccional de Tránsito de la Policía Metropolitana de Bogotá SETRA-MEBOG y el 

Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte CACTT ha realizado diferentes 

controles de manera periódica en el sector referenciado conforme a lo establecido 

en la Ley 769 del 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre).   

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en los diferentes controles a 

motocicletas en la zona mencionada para el periodo comprendido entre el 1 de 

enero al 31 del 2026: 
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Por otra parte, en lo concerniente a la circulación de motos en zonas peatonales en 

el sector de la CL 36 SUR y CL 40 SUR con KR 24 en la localidad de Rafael Uribe, 

aunando esfuerzos con la Policía Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y el 

Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte CACTT, se informa que la 

solicitud será vinculada a las actividades de control operativas OP- 282003 y su 

ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y técnicos, 

buscando con ello romper patrones negativos de conducta y desacato a las normas 

de tránsito. 

Así las cosas, en relación con la ubicación, instalación o ejecución de cada actividad 

de control, es pertinente resaltar que estas se seguirán realizando en toda la malla 

vial de la ciudad conforme a la atención de las diversas problemáticas que se 

requieran intervenir; por tanto, los lugares o ubicaciones priorizadas varían por 

meses, días y hora. 
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De igual forma, vale la pena recordar que todos los actores viales deben acatar las 

normas consignadas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre -Ley 769 de 2002 

según lo expuesto en su artículo 55.  

“ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 

PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 

peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en 

riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que 

le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades 

de tránsito.” 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 12-03-2026 03:04 PM 

 
 
 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Reviso: Sandy Tatiana Rico Doncel – Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 
Elaboró: Genesis Saray Alvarez Anaya-Subdirección De Control De Transito Y Transporte 

 
  


